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Con fundamento en los artículos 2, 9, 27, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 47, 60, 61, 62, 63, 
64  y 65 del Reglamento de Becas de la UAEM 

 
 

 
 
A los alumnos de la Universidad Autónoma del Estado de México interesados en 
realizar estudios de licenciatura y preferentemente postgrado en cualquier área del 
conocimiento en Universidades de reconocido prestigio en el extranjero, se les invita 
a participar para obtener una   
 
 

 
 
 
Que consiste en el apoyo económico que se otorga a los alumnos que participan en 
programas de intercambio académico. 
 
La BECA MOVILIDAD ESTUDIANTIL cubrirá únicamente el costo de inscripción o 
reinscripción al semestre que cursará el alumno en la UAEM. 
 
Conforme a las siguientes: 
 

 
 
 
La convocatoria estará abierta durante los periodos escolares: 
 
Marzo-agosto de 2006 y septiembre de 2006- febrero de 2007 
 
PRIMERA.- Los aspirantes deberán realizar el trámite en la Dirección de 
Cooperación Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados, con estricto apego a los términos de la presente convocatoria. 
 
SEGUNDA.- Que la Universidad cuente con un convenio de intercambio académico 
suscrito o que se mantengan relaciones de cooperación académica con la Institución 
educativa de procedencia del solicitante. 
 
TERCERA.-Cubrir los siguientes requisitos y documentación. 
 

1. Ser alumno de la UAEM con calidad académica de regular 
2. Formato de solicitud de beca 
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3. Haber cursado el cincuenta por ciento del plan de estudio respectivo 
4. Acreditar un promedio mínimo de 8.5 puntos en el semestre precedente. 
5. Carta de Postulación por parte del Director del Organismo Académico 
6. Historial académico 
7. Carta preliminar de homologación (por asignatura o por bloque) 
8. Carta de Exposición de Motivos 
9. Carta de Recomendación Académica 
10. Dos fotografías recientes tamaño infantil o pasaporte 

 
CUARTA.- Realizar el trámite en el semestre inmediato anterior al que se desea 
estudiar en otra institución 
 
 

 
 
 
 
QUINTA.- El periodo de entrega y recepción de solicitudes con la respectiva 
documentación se realizará durante el primer mes y medio de cada uno de los dos 
periodos escolares que comprenden el año escolar en la Dirección de Cooperación 
Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, ubicada en la Torre Académica, planta baja, Cerro de Coatepec, Ciudad 
Universitaria, C.P.50110, Toluca, México. 
 

 
 
 
 

SEXTA.- Los resultados se darán a conocer en el portal universitario y en la 
Dirección de Cooperación Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados podrán recoger la documentación relacionada 
con el trámite realizado.  
 
En caso de que el alumno se encuentre ya en la institución de destino el trámite lo 
podrá realizar familiares cercanos (padre, madre y hermanos mayores) bajo previa 
identificación. 
 
 

 
 
 
SÉPTIMA.- Las fechas para la exención de recibos de inscripción o de pago a los 
alumnos beneficiados con la beca, se darán a conocer en la Dirección de 
Cooperación Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados.  
 

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 

F E C H A  D E  P A G O 

R E S U L T A D O S 
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OCTAVA.- Los alumnos beneficiados con la beca se sujetarán a los derechos y 
obligaciones de los becarios establecidos en los artículos 60 y 61 del Reglamento de 
Becas de la UAEM. 
 
NOVENA.- Serán causas de cancelación de la Beca las establecidas en el artículo 
62 del Reglamento de Becas de la UAEM. 
 
DÉCIMA.- Las becas podrán darse por terminadas en apego a lo establecido en el 
artículo 63 del Reglamento de Becas de la UAEM. 
 

DÉCIMA PRIMERA – Los casos no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por el Comité General de Becas de la Universidad Autónoma del Estado 
de México en apego al Reglamento de Becas y de los lineamientos del programa de 
Formación de Talentos Universitarios. 
 
 
 
Para cualquier duda o aclaración comunicarse a la Dirección de Cooperación 
Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados: 
 
Correos Electrónicos: fsgrm@uaemex.mx; hcv@uaemex.mx; prointer@uaemex.mx  
http://www.uaemex.mx/CGIyEA/ 
Portal Universitario: http//www.uaemex.mx  
Ciudad Universitaria, Cerro de Coatepec s/n 
Torre Académica C.P. 50110 
Tel. + 52 (722) 213.30.74, 214.11.74 
 
 
 
Toluca de Lerdo, Estado de México, febrero de 2006 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO 

“2006, 50 Aniversario de la Transformación ICLA-UAEM” 
COMITÉ GENERAL DE BECAS 
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Artículo Dice: 

2 “Serán sujetos de otorgamiento de beca quienes cumplan con los requisitos y condiciones que se determinan en este 
reglamento, convocatorias, instructivos y otras disposiciones aplicables.” 

9 ,q ) “La Universidad, de acuerdo con su Programa de Becas, podrá otorgar a sus alumnos y beneficiarios, en términos de la 
convocatoria que para tal efecto se emita, las siguientes modalidades de Beca: 
q) Beca Movilidad Estudiantil”; 

27 “La Beca Movilidad Estudiantil, consiste en el apoyo económico que se otorga a los alumnos que participan en programas 
de intercambio académico”. 

31 “Toda Beca será otorgada mediante convocatoria expedida por el Comité General, en la que se establecerán las bases 
para el concurso de Becas.” 

32 “Las bases de la convocatoria que emita para el otorgamiento de Becas de la Universidad, deberán contener:  
 I Fundamentación Jurídica; 
 II Modalidad de la beca; 
 III Propósito o finalidad de la beca; 
 IV Duración de la beca; 
 V Espacios Universitarios y alumnos o beneficiarios, a quienes va dirigida la beca; 
 VI Requisitos que deben cumplir los aspirantes a becarios; 
 VII Documentación que deberá anexarse a la solicitud de beca; 
 VIII Lugares y fechas de: recepción de documentos, publicación de resultados y pago de la beca otorgada; y  
 IX Lo demás que el Comité General estime necesario.” 

33 “Las convocatorias deberán ser difundidas en los espacios universitarios correspondientes, haciendo uso de los diversos 
medios de comunicación que se consideren convenientes para tal fin.” 

34 “El Comité General publicará los resultados de la asignación de becas, en los términos de la convocatoria respectiva.” 

35 “El Comité General de Becas, es la instancia de la Universidad que tiene por objeto conocer y acordar, todo aquello 
relacionado con las becas que otorga la propia institución, conforme a lo establecido en el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables.” 

36 “El Comité General será competente para conocer los siguiente: 
I     Establecer las políticas para el otorgamiento de becas en la Universidad; 
II    Determinar las bases para el otorgamiento de becas; 
III   Definir los procedimientos de selección y asignación de becas; 
IV  Evaluar y Resolver las propuestas de las diferentes instancias para el otorgamiento de becas; 
V   Aprobar y verificar la publicación de las convocatorias; VI  Dictaminar y resolver el periodo de duración de las becas y la 
forma de pago del estímulo que se otorgue a los becarios; 
VII Autorizar los convenios en materia de becas que la Universidad celebre con organismos o instituciones públicas o 

Privadas, nacionales y extranjeros; 

VIII Verificar que la dependencia universitaria encargada del manejo de las becas, realice el seguimiento a becarios; 

IX   Resolver la cancelación y terminación de becas; 
X  Aplicar y vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y con acuerdo del Rector, resolver lo no previsto en el mismo; 

y 
XI  Lo demás que le confiera la legislación universitaria.” 

47 En cada Organismo Académico, Plantel de la Escuela Preparatoria y Centro Universitario, existirá un Comité Interno de 
Becas, el cual tendrá por objeto coadyuvar con el Comité General en la evaluación y otorgamiento de las becas de la 
Universidad, conforme a lo establecido en el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables”.  

60 Referido a los  derechos de los becarios. 

61 Referido a las obligaciones de los becarios. 

62 Causales de cancelación de las becas. 

63 Causas de terminación de la beca. 

64 “La cancelación de una beca, únicamente será resuelta por el Comité General. Dicha resolución se hará del conocimiento 
del becario, a través del espacio universitario correspondiente.” 

65 “El recurso de inconformidad es el medio de impugnación que podrá interponer la persona interesada que esté en 
desacuerdo con el dictamen de asignación de una beca o cancelación de la misma.” 

 

 
 


